
REPUHLICA DEL ECUADOR. 

ANO l. Qttz"to, martes 30 de Octubra de 1888. NUII. 2~ 

1 DEL CA NTÓN DE IB.-\RR.-\ , 
C ONTE N I D O. EL CONCEJO MUN ICIPAL 

biiNJ STI:RIO DE J.O I NTERIOP. ·1 CONSIDERANDO: 

1 Oficio del Sr. Gobernador de la pro· ¡ Que la moral pública, 6 el bien .gene· 
vincia de l mbabura: eleva la ordenan- . ral, es la , llllica base sobre que asientan 
za. acordada por el l. Concejo. ~1unici· : el orden, progreso y ventura de los puc · 
p.1l Jel ca1~tón de l b arra. {>rolub1endo la ' U los civi lizados¡ que la venta de licores 
v~nta de licores los dommgos Y demás 1 alcohólicos es raíz de los vicios q ue nos 
<has de-f¡e~ta.-~rdena¡~zn. escarnecen y la miseria que nos aflige¡ Y 

pogy o hasta la ciudad de Babahoyo, por las cxtcns:\s lade ras por donde cruza lcl 
la vía de Telimbela; además los planos carretera, pues, sin ese a rbitrio, st:ría ca
ho rizontales de los puntos m.l:> impa r- si imposible conse rva r iles'"\ la fornn Ucl 
tan tes, los de perfil del eje de b vía, los camino: las cunetas que han abic rtD los 
trasversales, los de los puel"': ; y más inexpertos refeccionadores de la CM I"<:te
obras necesarias, con la descn pciOn del ra, sólo sirven en la act ualidad como gé r
curso del camino, la cali ficación de los rncn de daño. 
terrenos por los que pase y d prcsupucs- 3~ Muc1los puentes están con los ci-
to para la const rucción. mientas sobre flor de agua, porque han 

ldem del mgemero nac10nal Sr. D. Mo-¡ . . . ¡ . a. d 
desto López : hace proposiciones y ¡m.:· q ue la~ ~umc1palidac es aeuen pr~pcn cr 
scnta las bases de contrata para cons- 1 e n la orb1ta de sus facu l~ades al b1e_nestar 
uuir una vía de herradura de: Chuqui- 1 gene ral}' al adelanta m¡cnto de la m?us · 
pogyo á. Babnboyo po~ T~lim~ela. i tria agríc.ola y de las otras que den van 
Idcm dt: idem: hace md1cac10nes p:ua 1 del t rabaJO honesto , 

21~ Cuando se halle abierta h vereda bajado : Ios lechos de tos ríos, y no será 
nunda rá el Gobierno una comisión com· dificil que por esa causa vengan á tierra 
puesta d.: ingenieros, naturalist as y agri. esos costosos edificios: por consig uiente 
cul tores para que reconozcan d tra_secto. es precisa su reparación. 

3~ Si la comisión aceplare la línea, 5? Hacen falta cuare nta y tdn tos acuc -
abrirá López el camino, seg ún las condi· duetos, y además se necesita reparar otro~ 
cioncs fijadas en el informe del r ngeniero muchos. 

la refección de la carretera de esta. Ca· Jua~ ~; ~d.vila, publicado en el "Dia rio Por úitimo, el Sr. G:~.rcía Morcno ape· 
Ofic1al 1r: 21. nas instalado en el poder, pu3o ma nos á 

DECRETA: 4? Si la línea no fue re aceptada, rein. la obra con la premura de un hombre e¡ o e 
MINISTERIO DE HACtENUA. A rt. 19 En los dominrros y demás días t egrará López al T esoro Nacional, la teme durar poco y que asp;ra á hacer e l 

pital nl Sur. 

b c<mtidad que hubiese percibido, en el tér. bien posible, aunque sea d-.: pasl); por csJ 
G d J ¡ " · · de 1 de fiesta, se prohibe absolutamente la mino de dos a iios, sin intereses. l proc.c raba con ahinco adelantar en !.1 

4 ~i~l~:;ch~:be;;~~:~~mi~en~p~~~~~~~~~e~n 1 venta de licore,s alcoh,ólicos Y b~bi~as 5~ Lópcz paga rá dicha cantidad ven- apertu ra del camino, reservando para 
cancelados por Tesorería, cuatro ccrtifi· : fermentadas, .as1 del pals_ ~amo e:~~ranJC· die ndo mil hectáreas de los ter renos bal- 1 después el perfcccionarnicilto de lns obrac; 
cados de las consignucioncs.h~chas por• ro.s, e n csta.ciU:I<~.d , e n la~ pn.rroqums, al- díos, elig iendo de los que actualmente accesorias. 
devolución de suddos perc1b1dos t::n cl l deas Y cammos d el can ton. posee la Nación, en las cuenc1.s de tos Por consiguiente es prcci'iO rcconoc-::r 
tiempo de la Dictadura. 1 A rt. 29 Las personas que 110 obcde- ríos Embarcadero, Pozuelos y Caracol. que la Ca rretera del S urco. u •. 1 'Jbra in -
El Ihnu. ~r. Obispo de la J? i6ce~is de 1 cieren la d isposición ante rior. pagarán 6? E l Gobierno dará á L6pcz para conclus-a y ademis descuid <1 da dura n.te 
l\lanabí : p.J ..: .. e despachen hbr~ de d~· ¡ como m ulta la cantidad de c uatro á ve. d á 
rechos los bultor. que puntuahz~.-!le in te sucres. abri r el sendero y ejecutar lo.:; cm s tr:t· largos años: por tanto la rc(ccción de ella 
imp~ute Ja. ~ml.en ni Sr. Gobernac..nr ele A rt. 31? E n dichos días se cerrarán los b ajos indicados en la cond ici6n primera, tie ne que ser especificada con minucio-
d. 1 u. Se contesta a!Jimo ' diez y seis mil quinientos sucr..::s á razón sos detalles , á fin de que Jos empresarios 
S lc ~bl?;ovmc¡ .- · ' · ¡ locak:s destinadc-s exclusivamente á la de mi l doscientos mensuales, cien peones ten~an una reg la fija á que atenerse. 
~{¡Sr. ~~~Pe Jar:.millo, acepta el nom- , venta d..: los lico res m t:'ncionados. por quincena y las herran1 ientas que S i el Excmo. Sr. Presidente de la Re
bramiento dt.: Tesorero de llacicndn de 1 A rt. 4~ Las multas de que habla es~a existen en la obra. El jornal que pag;u á pública tiene á bien aceptar mis indica-
l. .. oja. ~Ordenanza serán impuestas por el Coml- á los peones será ·el de costumbre como cie nes, yo formaría el pr~=>~lpucsto; pc:-o 
El Sr. Vicente ArrO)'O, acepta el do;: Co- 1 sario de Policía e n l:t c...apital del cantón consta en los presupuc5tos de la Tesa re - en tal caso justo sería que se me aiJonar.t 
Jeclor Fiscal del canLón d.e Plljilí. 1 }' por los Tcnienh!s Políticos e n las de · ría de la provincia Bolívar. po r cuenta separada los gastos de estu. 
E l Sor. Agustín Bn~tRmant~, el de Jefe más parroquias. !!. • d l C • d 
<.le Sección de Créd1to Pubhco. . 

1 
D ado en lba rra, á 1 5 de Octubre de 1 SSS. 7. L a expropiacion e a aJa e te- dio¡ y en igualdad de condiciones que se 

Ofi · d 1 s G t. aclor de la provm rrc no que ocupe e l camino será hecha me diera la preferencid en el contrato de 
cia)~~ E~ o:¿: r~n~f:~· copi:l d~l acta d~ E l Pr.esiden~c, ft/ ar;auo Acosln.-El por cuenta del Gobie rno. la refección de dicha carrd~ra. 
visita practicada:.\ la T t.sorería de H a- . Secretano, Jul~o. Torrts. • :3:'- López dará fia nza hipotecaria de Dios guarde a US. H.-.1/odcsto LQ. 
cicnda correspO!idiente á Setiembre úl- 11 J efatu ra Poltttca del canton.-lbarra, ocho mil sucreS para seguridad de t'stc pe::, 
timo.-Acta. O ctubre 17 de 1888.-Ejc::cl¡tcse.-jUAN contrato. 

10 l dem del Sr. Gobernador d~: la pro,,in- • ] OSÉ P . .\llz - El Secretario, J ulio Ton·,·s. 9~ Quedará concluído el sendero en el Son copias.- E l Subsecre ta rio, !ftJild· 

cia del Guayas : transcribe el qut.: htt 1 término de U!1 año, fecha en la que p re - rato Vlízque::. 
dirigido á los Señores Gerentes dd uB.J.n-1 sentará tamhién los planos. De np hacer-
ca del Ecuador" comunic~ndoles, _ ¡~ara 1 
que procedan [\ lo. res¡>ectn·n amomza- 11) <'.sí, pagará López una multa de cit'n 
ción, el resultado del ~oneo de l.o:; B0'-1 sucres mensu:.les hasta que verifiq ue la 
nos 6sc.:lles que han S1.:lo fav.orec1dos. f Rep;.íblica del E cu3dor.-Qnito , Oc. en trega; ig ua l la pagará l·l Gobierno si 
Estado del Bttnco luternac1onal, en el . tubrc 2 6 de 1 SSS. no d iere la cantidad asig-nada mensual· 
mes de Setiembre. . , . 1 A l H. Sr. Ministro de E stado· en el mente y los peones; ad~mo.ís pagará al 
Nón1ina de los trabaJOS de S. E. d 1n-• l l · 5 · · d Ob · 1 d - · · · b 1 d C . tJ.S .11 b , . 15• de 0 ·t1.1bn: ' Despacho de o nten or, ecc1on e ras mpre:;ano os anos y perJ UICIOS com · 

una. e ucn e · G 1 Públicas. pa.,bac..los sumariame nte ante un A leal de 
PODER J UDI..:It.L. l La lectura de los documentos publica - .Mu~icipal de G uaranda. 

dos en el "Pinrio Oficiar' N9 2 1, me ,obli . 
13 Despacho di:tri~ .de la E;.;cma. Corte ' ga o.í dirigir una tercera propuesta, pues 

Suprc:m;l de J ustlcJa, 1 quiero no omitir por mi parte, medio al-

N0 Or!CI."L. 

q Exposición c!c Darcclona. 

1 g uno, para dar cima á la empres2 indi. 
1 cada en mi informe que cor re en el mis-
1 mo número del periódico citado. 
1 No dudo q ue el Excmo. S r. Presiden
! te de la República examina rá concien. 

Q c ito, 26 de O ctubre cle 1 SSS. 

;V odesto l ópc::. 

¡zudamente el informe y propuestas que República del Ecua.dor.- Q u!to, Oc-
he dirigido, y mediante la probid<~.d é tubre de ! 888, 

1:-.iSER<..'IO~ES. 

15 ~uevo medio para. exterminar 
¡;asta. 

16 Periorlisus y Tipógrafos. 
Al H. S r. r.íini.itro cie _staJ o ,.n el 

D espacho de lo Interio r, S.:::ciún Ut.: 
O bras l'líblicas: 

In hln- 11 ilustración que le adorna n, dará á este 
asunto un curso conveniente¡ put:s las 
co:ll!icion::Os d~ haberse encontrado un 

-----~ trayecto corto; de clima benigno y sano, 
MINI$Tii:RIO DE 1.0 INTERIOR. con población y otras ventajas, es cosa Juzgando que la empre<a de la refcc-

MINISítRIO Dt HACl!-:NOA. 
- - ---------

4 

Rep ública del Ecuaclor.-~Iinisterio de 
Estado en el D espacho de H acicnda. 
Q uito, Octubre 23 d e 1888. 

S r. Gobernador de la p rovi!ICÍa Pi
chincha: 

Remito á US. cuatro certific:1dos d...
consig naciones hechas p or de\·'oluc!ón 
de sueldos percibitlos en el tiempo de h 
Dictadura, á fin de que sean cancelados 
por T esorería, entregando las rc;,pcctivas 
ca ntidades á los s ig uientes Sei'io rcs: 

Luis F. Ortega . . 1.500 pesos Socc nt. 
F lavio Tinajero ó 

;\l igue! Páezcesion::t-
rio .. . . . .. . ... .. . 908 

Ca rlos Romero. T. 1 2 1 

J uan D onoso . ... 1.374 , 20 , 

43 " - ------ - - --- ---• que bien merece la pena, para destina r ción eJe la carretera será para perfeccio· 

1 ¡siquiera los_dicz y seis ~il quinientos su- ¡ nar la ~br~, r:1e tom_o 1~ libertad de ha · Dios guarde á U S.- José TtJribio :Vo-
cres que p1do, t anto mas., cuanto que el cer las mdlcac1ones S1g u1entes: boa. 

República del Ecuador.- Gobernación : Gobierno no correrá el riesgo de perder- 1 ~ E s cos :1 que desespera ver en la en. 
de la provincia de Imbabura,-lbarra. á: íos, antes s í ganará en todo caso, porque trada á la Capital treinta kilómetros d~ 
~ t de Octubre C..:e I 8&8. Itas veinte mil hectt.rcas de t erreno que se camino emped rado, como hechos adrede 

JI. Sr. Ministro de Estado en el D es·¡ vendiesen produciría n después gr¡mde para atormenta r á Jos t ranseuntes de á 
p::tcho de lo Interio r. · beneficio para el país. A sí, conveJ1dría caballo: es preciso obviar ese incon'-:e- R epública del Ecuador.-:\Iinisterio de 

Señor: no perder tiempo. nie nte formando hermas ó paseos. Estado en el Despacho de Hacienda.-
E lcvo á US. H . pa'"ta los fines legales! D ios g ua rde á US. H.- ./lf cdl'stoL ipe::. 2~ Considero como un delirio q uerer Quite , O ctubre 2 o de J883. 

un ejempla r de la o rdenanza sancionada 1 sostener el movimie nto de carruajes e n Sr. Gobcrn.:dor de la provincia l\Ia-
por el Concejo Municipal de este cantón 1 los arenales de Izamba, Guachi, Galte &., nabí: 
con el objeto de prohibir el expendio de sin construir una calzada al eje del cami- E l I lmo. Sr. Obi::po de Portoviejo, con 
licores en los días de fiesta y evita r la es- · BASI::S DE CONTRATA. no, de cuatro metros de ancho, y sin e\·i- fecha 4 de los corricntt:s, ha dirig ido á 
candalosa proí5nación que se hace de ta- j nr los bancos de la arena que t rasporta e!. te ~-Enisterio el oficio siguiente: 
les d ías. 1:' Modesto Lópcz se compromete á el viento. " .\comp:~11 .. 1 't t.: S. 1 I. copia de la fac-

Dios g uarde á US. H.- ViceNte Fifrr.E_. 1\ en tregar a! Supre.mo Gobierno un se~- 3~ H ay necesidad de desviar á las que. ¡ tu r.' .... con:;~'.\;lr <le !~.; .efectos traídos por 
-- dero practicable a caballo desde Chuqu1- bradas los terraplenes q ue s.:: fürman en lo.:> .t\.R. l 1. •.:Jh..dlctlnos, pa r.t su u5o y 
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p ara la enseñanza en el ttColcgio Mcr-¡ • c.~ntil". deBahía, )r le pido que tenga por . . _ 9 . . , ~~~~~~~·d;i·B~~~~ 351·975·4l 
b1en dtsponcr que sean despachados li- Rcpubh~:t~cl Ecuador.-GoDernac•on del E d 
b~es d e Jcrc~h~s por la Aduana de Ba- d e la provmc1a d e E l Oro.-Machala, á Id irl A~~~o-~~~;.: S·99o . .2o 
hm.-Me ant1c1po también á. pedirle ig ual 4 de Oct,:•b•·c ~e. 1888. toriaDo . . . • . . • s4 ..• 
f~vor pa ra los _equipajes de q uince rcli - H. Scnor Mu11s~ro da Estado en el . ----
g_•~sas Renedactinas que, para ,la (untla - Desp~cho ~c. Hac•cnda. li"ftJd~ la A gurdo¿, Quito: 
c!on de otros tres colegios en esta Diócc- Scnor M•mstro :-:-Rcmito al Despacho P~::ua. ·• · · ··· .•. :4.573·68 
s.•s •. llegarán de los Est:tdoc; Unidos en Jos de US. ~~- ; anexa a este oficio, copia del Bdletes .B~nco d~ 
ull1mos dfas del actua l Octubrc.- Dios acta dc_vtsJta practicada á la T esorería ldla. .yn~ó~.. .... 9-sn.6o 
guarde á US. H.- t Pedro, Obispo de de Hac¡enda de esta provinr;ia por el mes d 1 • e Ecua. 

0 
l 'ortoviejo". pasa~ o. or · · · · · · · · · · · 4-0IJ . .• 

Trascríb?lo á US. remitiéndole a.djun- DJos guarde á US. H.-J. F. Cordero. 
t:L la menc1~nadl factura consular, á fin _ . . --
de que ordene al Administrador de Ba- En la Ciudad de Machala á tres de 
hía despache ~os efectos sin exigir de- Octu.bre de. m_il ochocientos' ochent..l y 
re~hos fiscales; tgualmente que los equi- ocho. cons!It~1do el S eiior Gobernador 
paJe.." de las quince religiosas, cuando lle- d_e la provmc1a en la Tesorería de Ha
g ue:n al puerto de Bahía. Cien da, se procedió á hacer la visita del 

Dios guarde á US.-Jtosi Turibí'o JVo- m~ p:asado, Y se obtuvo el resultado si-
boa. gmente: 

Docl,lmentos por cob'ra"r 
Muebles .. ... .. . ..... ~~·.~ : ·. 
Gastos gencrn.le., .. .. .. ... .. . 
G:l.Stos de iustalación .. . ..• . 
Accioaistas ............ ... . 
Letr;¡s por cobrar .•. . • •..... 
Agencia. de Quito •... . ..... . 
Letras sobre el ex.tranjoro . ... 
Ban~o de Quito cD liquidación 
Vanos .. . . .. . .. .. . ....... . 

38.to9.28 

398.8•7·97 
739·o¡6.JS 

J.GJ•·5o 
5·391.60 

74-049-42 
152,000 ..• 

95·2 7'" . 
1 33-754·36 

2.100 . .• 

13~3o.o6 
J2t.B2s.6S 

~ .Uepúblicóldcl Ecuador.- Ministeriode 
E stado en el Despacho de Hacienda.
Quito, Octubre 20 de t888. 

Caja. INGRESO. EGRESO. 
$ : .o6o.2J7·97 

Ilmo. Sr. Obispo de Portoviejo. 
Altam~nt.e satisractorio me es poner 

en conocm11ento de US. Ilma. que el pre· 
sen te correo lleva orden al S r. Goberna · 
dor de Manabí para que mande despa
char de la Aduana, sin cobrar derechos 
de importación, los 27 bultos llegados á 
~a Bahía de Caráquez con títiles de ense
nanz_a para los RR. PP. Benedictinos. 

Saldp de Agoslo .. $ 
Alc~bal:u ..... .. . 

f¡~t~~~~i~~~: :: : 
Timbres fijos ... . 
Aguardientes ...• 
Contribución ..,.ene· 

rnl .. .. . . . . . .. ~- - . . 
Remesa de Colec-

tores ...•.... . •.... 
Id. id. id. In Teso

rcrín del Guny:~s . .• • 
Montepio y reinte-

gre~~- p~~~.¡~~¡;,::: 
G:u1os ch•ilcs ... 

334·57 
389·99 
31·35 
4·00 

JI O .. . 

767.01 

2.1so . .. 

187.87 
1.020.21 

Pllsittt1. 

~rr~~~~ci6~·::::.-.·::::.-: ~::: 
Cuentas corrientes y depósitos 
Intereses y descuentos . ..... . 
Fondo de reserva . ......... . 
Id de eventualidades .. . .... . 
Gnnancias y pérdidas (Saldo) 

d~l semestre pasado .. .... . 
Vanos . ..... .... . . . 

8oo.ooo .. . 
799.610 .. . 
345·663·34 

34·7"·76 
38.ooo ... 
¡.674· '5 

••·•35-'6 
14·343-46 

$ 2.060.237·97 

cho también nuevas observaciones e 
las C~lcntas de la Comisaría de Guerra, 
rendida por tl Sr. Capitán FernandoUus .. 
tamante, de Diciembre de 1884 á Enerd 
de J 88), y en la de la Tesorería munici
pal del c;mt?n de Cotacachi, rendid¡¡ por;: 
el Sr. Agustm Bcnites por el año de 188§-. 

4~ Sala. 

. El Seiior Ministro Don Vicente Vit 
n L:nrea, sentenció en primer juicio e 
la ca~nta de la Tesorería municipal del 
cnnton de Machala, corrida á cargo del 
Sr. Antonio Loyola~tn el año de 187!1 
c~n el alcance de $962.20 en contra de• 
rmdente, 

S~ Satn. 

• El Sr. Dr. D. Flor<ntino Uribc ha 
sentenciado e!' primer juicio las cuentas 
de la licsorena municipal del cantón de 
Azogu~.s á ca.rgo del Sr. David Novillo 
en el ano de 1882, con el alcance de 
$ 5 3.6.8 <'n contra del rinden te; y la de 
t SSJ 3 cargo del Sr. Manuel Vega sin 
ale:'ln~e alguno; la de idem del cantó~ de 
Lo¡a a cargo del Sr. Carlos J. Palacios, 
por_ el año de 1879 ~on el alcance de$ 
56·(~ en co~Lra del nndente; y juzga cu 
r~vtsl6n la cuenta de la Tesorería de Ha 
clenda del Guayas por el año de J88o. 

T rabaj'o d~t los Revisorts de 1 ~ &last. 
D1os guarde á US. Ilma.-José Toribio 

N oboa. Id. fiscales .. .•. .. S. E. 6 O. 
Id. de instrucción Los Sres. Estuardo J.f. Jaramillo y 

6 
pr~d1_01ti: · ici.'~~~~~: :;o4.. . Guayaquil, 29 de Setiembre de 1888. C~rlos M. Navas, siguen examinando ¡015 
darin mtS_?las cuentas de la quincena anterior. 

R~pública del Ecuador.-T esorería de h:i. ·j~~j¡ ci:.¡t~:::: : •8>· · · Por el Bnnco lntemnciono.J.-EI Director El Sr. Nicolás As torga examina en 
Hac1enda de la provincia .--Loja, 13 de Id. de poli da.... ~ ~~:~ Gerente, /, C. Roea. . primer juicio la cuenta de la Tesorería 
Octubre de 1888. pr~~n~7~r::.r~!~~:i~~ Soncopias.-El.Sub~ecrctario Gn!Jrül de Haci~nda de la provincia del Guayas 

H . Sciior Ministro de Estado en el Id. id. nacionnles. 1).20 J tstís Ntítkr:. , por el ano de rSSs. • 
D espacho de Hacienda: Id. de correos. ... 1 ~!::. _El S~. ! ~an G. Donoso examina en 
. R ecibí el a tento oficio que US. H. se :~: i!ii~~~~:Sr:'~~:: 2oo... pnmer JUICIO la cuenta de la Tesortda de 

SII'V~ comunicarme, que S. E. el Señor Comisión de Ccr l .96g.6s 12 Hacienda de la provincia de Jmbabura 

bp~ecSidentcb de la RTcpública ha tenido á lectores.).. ......... 68.¡1 NÓ'IINA DE LO ·rRADA)O DE S. E .. EL de Enero á Octubre de !886. 
J n nom ra rmc esorero de Hacienda Amorli:mción d e ~~ 

de esta provincia. A l aceptar este car- boCC:¡·; ·~;c·i~~:.; .·.· .·.- 4o . .. TRIDUNAL DE CuENTAS EN LA 1~ 15~ 
go, :tgradezco á S, r;, ~1 Sclior Presiden- Existeaci::.. .. J,oo0•2 1 DE Ü CTUDRE DEL l'RESEN'VE A~O. 
te por tan distinguida prueba de confian- ______ 3:.oo_:.:.l:_o 
za con q~e me ha honrado )' á la cual Igual ... • $ 6.oto. Jo $ 6 Se expidieron 64 decretos de sustan-
procurarc corresponde r debidamente ------'0_:'.:_

0
·_:':_

0 ciaci6n. 
~ios guarde á US. H.-Fcfipe Ja~a. ESPECIES. 

- 1111 o, S~ldo de AJosto .. $ Jo8.SJ8.89 

7 
R cpúblic.1 del Ecuador.-Pujilf, Octu. 

bre 2 1 de t 888. 
H. Se~or Ministro de Estado en el 

D espacho de H acienda. 
H . Scñor:-l'or el órgano del Señor 

Gobernador de esta provincia, he tenido 
el honor de recibir un oficio d e US. H. 
~or e} q~c me comunica que S. E. el Se
uor 1 .rcsJdcntc de la Repúblíca ha tenido 
por hten nombrarme Colector fiscal de 
este cantón. 

No pu"tdo por menos, s ino por el res. 
pctabl~ órgano de US. H. dar los más 
curuphd?s ~grndccimienlos al Excmo. 
Sef\or 1 rcs1dente, prometiendo de mí 
parte azota r los esfuerzos posibles para 
el d~empcilo de tan honroso y delicado 
cargo. 

Dios guarde á US. 1 J.- Vire lile A n •o
; ·o. 

Rt:>ptí l.Jlic.l del F.cuaJ or.- Q ui to Oc. 
t ui.Jrc ~ d e 1:$83. ' 

1 l. Seiior ~Jini slro d e E stado en el 
D espacho d e llncicnJn 

Scfío~:-1 le rL·ci l,idn' el muy respcta.
blc ofic1o de US. 11 . J c fecha 20 del ' l"" 
oursn, c_n el que se sin•c rlnrmc nviso de 
CJ~C ~· 1.-.. el Se1lor Preaídcnlc de In Re
publ!c;,. ,~ha Lcnido :\ bien nombrnnnc j efe 
d~ Sc~cJ:)n de Crédilo l'úblico de ese Mi. 
lllotlcn o, J\1 aceptar dicho cnrgtJ, CIÍ m 
~lcn~c d ar lils graci.l!l ni E xcmo. Scllor 
1 rc!lldcntc, como lo ha~o. por d ,·espc
tahlc 6rJ!íiiiO d.c U~, Jf. , pnr Ja honra 
que ~e hn servh.lrJ d mpcns.1rme. 

Dto'\ ~~mrdc ~ US. 1 f. - A •"IISI !n 1/us-
Jnmtwlo. o.) 

T1mbres fiJoS ven-

di~¡'~¡,~~. ·r~~~itid¿~ $ 
:1. ColccturlllJ .... .. . 

Remate de aguar· 
dienles, rccaud:ulo . . 

Contribución ge· 
ncrnl id •. ... • . •• .• 

l~xistcncla ... .... 

110, •• 

¡o ... 

10 •.• 

1,014· 50 
107·3;4·39 

Igual. .. . $ 108.¡38.89 $ 1oS.s3s.s9 

Con lo cunl ac concluyó In ,,¡sita, fi rmando los 
Ser\?res concu!rcntcs, conmigo el Sccrelnrio que 
c:rltfico.-J. l•. Cordcro.- Hcliodoro Moreno.-
1!1 ,:;ccrctnrlo, A. IJ. Scrrnno. 
A ,E;/~!~;;;0~1 Sccrctnrio de la Gobermu;:ión, 
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R epública del Ecundor.-Gobcrunció n 
de la provincin del Gunyns.-Gunyaquil, 
20 de Octubre uc 1888. 

Sei\or Minis tro de E~lndo en el Des· 
pacho de JI ncicnd:1: 

Comunic_o :\. US. 1-1. parn su inteligencia 
y In de S. l; .. el J efe del Estado, que con 
fcchn de nyer y bn¡o el N~ 45 1, d ije ~ lo< 
Src:t. Ge rentes del "B.mco del Ecuador" 
lo (JUC c.opio: 

" Erccl untltt ol 5ortco de lo" bono5 fia 
" c:illcs que dcbt:n ser amorlhmdos, hnn 
11rcsultaclo,f:w Qrccidos porlil suerte loue
::í\nlndo~ con los ntímcros 378, 328, 2Jl, 
.. -1 22, ,24R, 7~· 230, 20 1, 10 1 y 93.-Co· 

11Hinlcolo . l UU. pnr.'\ que se sirvnn 
::~r~~~~.d c r :í. In correspondlcnle nmorti1.n· 

Dios Ru;,rdc :\. U S . 11.-J. Al. P. 
C mlllltlJ]a, 

11 

Jl,\t.ANCI~ I)RL DAN O INTF.KN ACIO.,AL GN 
S &TIIHIIIKI! 29 D\o! 1888. 

Afli~Jo. 
Cnjn : 

O ro .. , ... .. .... $ 

1~ Sala. 

El Sr. Ministro Presidente 1). Quin ti· 
liano Sánchez, ha sentencin""do en primer 
juicio Las cuentas ~iguientes: La de h1 
Colccturfa fiscnl del Cnnton de Santa 
Rosa rendida por el fi1ndo Sr. José V. 
O llnguc, dc<de el 17 de Abril hasta el 
término del a.iio 1880, con el alc:tncc de 
$ 395 en fn,•or del rindente; las de lo 
Contadur(a general Je diezmos de Gua· 
yaquil , rendidas por el Sr. Ramón l cazn, 
por los nños t88J, 1884, t88S y t 8S6, 
la primera. con el alc.1.nce d e $ 48.96 en 
contrn del rinden te, y la últimi\ con d a l· 
canee de $ o.88 en contra del mismo, In 
te rcera eop $ 11 2.1 o de alcance en con. 
tra del rinctente, y In líltima con el ni
canee de$ 16.61 tambien en contra del 
rinden te; In de lo Colccturin del Colegio 
de San Vicente do Guayaquil, rendida 
por el Sr. José Mnría Mo\cstina Roca 
por el nito 1885, sin alcance alguno ni 
en pro ni en contrn d el rindente¡ en se · 
g undo juicio; In T csorcrfn de Hacicnd11 
de In provincia d el Oro, que en 1 8~5 
corrió á cnrgo de lol'l Sres. Vicente Bonl· 
tes y Nicol:\. Julio Ah,i\rez, con el a1-
cnnc~ d l! $ 1 ,:J6 en contra ele l o:~ rinden
tes; y en rcbcltHn In de la Golcctuda lili· 
cal del cantón ele Ah111t'Í, rcmlidn por el 
Sr. R nfncl Moreno, por d año de 1 879~ 
con el nlcnncc de $ 1 1. 1 1 en rnvor del 
rinden te. 

Sicuc examinando l o.~ mismns cucntns 
de la quinccnn anterior. 

3~ Sala. 

El Scnor Ministro Dr. D. Miguel I>c"-'• 
ha sentencindo en primer juicio In cuenta 
de la T csororla municipal de Ambato, 
corridn á anrgo del Sr. José Navnrrctc, 
durnntc el Al\\) 1886, con el alcance de 
$ 0.75 en contra del rindente. Hn he· 

Revisores a~ 2!' elast. 

El Sr. Alejandro Avilés, sigue exami
nando la misma cuenta de ln quincena 
anterior, adv1rtlendo que es en primer 
juicio. 

El Sr. ]o.1quln Ordot1ez, ha inronna· 
do en las de Jas Tesorerías municipales 
de los cantones del Girón por el afto de 
t88J y de Riobnmba por 1884. 

El Sr. Vidol Alava, informó en la 
cuentn de la. Administración del Hospi
tal de Snn J uon de Dios de esta ciudad, 
por el afto de t88o. 

El Sr. I'adfico Miño infom\Ó en la 
C'Jcnta de la Tesorería municipal del 
cantón de Zaruma por el afto de 1886. 

F.l Sr Rafl1el Tinajero, informó en la 
cuento del Ho•pitnl de Uabnhoyo por 
los••1os de 1875, 1876, y 1877. 

E l Sr. G1\Spar l'nbara inrormó en la 
cuenta de In Tesorería. municípnl del can
tón de Babn por el :~ño de t 88 S· 

SECRII'fARfA. 

Curntns r1ci6itlns. 

Lo de In Tesorería de Hacienda del 
Guayns por el nilo de t886; la de 1• Te
sorcr{a municipal de Cuenca por el ano 
de 1887, y 1 de lo Administrnción de 
Correo< de Gunynquil de Abril :i Di• 
cien>bre de 1885. 

.e MUNl CACtONES OFICIALES. 

' A 1 J1iuistn:iiJ d,· 1/adtmln. 

Enviando el prc"upuesto de IO!i suel· 
dos del personal tic este D'cspncho, co
rrespondiente ni mes próximo pnsnd\l, á 
fin de que sea presentado al Excmo. r. 
Jlrcsidcntc de la República y ordene sea 
cubierto por In Tcsorerín de estn provin· 
e in. 

Se pu~o en conocimiento de eso Mi· 
nlstcrio que, en rechl\ l del presente mes. 
se conccJió el recurso de rcvhli6n al Sr. 
Darlo· Vhcones Administrador ole Co
rreo8 de Gunrnndn1 de Noviembre á Di· 
ciembre do 1878, y ni S r. Meh:hor Vizuc
te, Colector fiscnl del cantón do Chimbo· 
por el ano de t884. 
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A la del A=uay. Remitiendo :í ese Despacho la copia 
dt• la escritura de fianza. rendida por el 
Sr. Vicente Cruz N. ped ida por un oficio 
~? r6o: lo mismo que, los documentos y 
solicitud que vinieron en oficio de 27 del 
me-> que c:spiró 

Se ma nd6 e n copiaautécttica, de la sen
tencia recaída en la cuel'lta del H ospital 
y Lazareto de esa ciudad, por 1878. 

recurrido, que declara que el Juzgado 1 e retos de sustanciaci6n. En la 1 ~ Sala se 
~l'l unicipal de Quito es compctt.ntr; para rt:lat6 la causa scguidrt contra Jua n Es 
conocer di.! la caus'l. Se hizo relación candón y R1facl :"J'av:lrro por !1:.:ri1.bs. 
de Id que s igu~ ~1ar~a.ri~-l Gonzálcz con- E n la 21:' se hizo rcl.lción Je la t..fUC sig-ue 
tra Eloi-;a Pclialicl, p:~r injurias. Numa Pc..mpilio E3pinc.sa c0n los hered~

Comunicando que con fecha 10 del 
rnc~en curso se expidió por este D espa
cho un;\ circubr á todas las Gobcroacio
ncs. 

T ambién se envbron lds obc;ervaciones 
hecllils en las cu,..n tas de las Tesorerías 
municipales de los c:mtoncs d e Gualact:.o 
y Girón, por lo:. a ños :883 y la otra por 
1884 y 1sss. 

M:utc~ 4· Se dictaron ocho decretos ros de Mclitón Chiri~uaya por suma de 
<.le sust:mciación. En 1.1 r ~ S.1h se n.:\a. sucrcs, y el~.: la segui<h entre Virgilio 
tó la c;u¡q,t seguida entre Tom.is B.traho- Chiribo~a y 1\Io.J testo Oniz por id. 
n1 )' ] ')!>.;! A. L:t'>O, por n..nwción de una Viernes 14. Se expidieron tres d..::cre
curatda. En l.t 2~ se discutió h Jc M. tos d-.: sustanciación. En la 1 ~ . S:Jl:t se 
Gonz;Í!ez co!l E. Pdi.1fiel, por i:1juria.:; , Jiscutió la caus l relatada tl dÍ3 anterivr, 
y SC" re~o\vió confirnnndo la scntcnciu y st.: resolvió desechando e l recurso de 
rccurrid1, qu·~ condena .í. ia acu~ad.t ;'¡ revisión, y orde na ndo que el inferio r 
quince días de prisión, ocho !'.ucr('s de pronuncie scnh:ncia. En la 2~1 se fall6 
multa y ¡ngo <.h! co.;,t .. •s. S..: dj.,,u+:,j h la causa Chiriboga-Ortiz, rcvoaando el 
seg-uida entre Pedro P GHcÍa :t!·,r..:-.1·1 y auto recu rrido, que declam nulo e i proce
Luis CocHo sobr~ desl inJ..:, y St.: rec;:J\vió sv, }' m.uu..lanJo se falle sobre lo principal. 
con!innando el auto rccurriJo, que d~ - S:íbado 15. Secxpi.!icro.: ocho decrc
clara ser legal h conccsián del t~rm;no tos d~ su3t.1nciación. En la 1 ~ Sala se 
extraordina rio par.t la pr.íctir.a de una3 c"tucl!ó la c:1.t1sa de la filmilia Anzo.\te
diligencias probatori.ts. S.: hizo n.:lJ.- gui, y e n b 2.l se hizo rd.tción de la que 
cÍÓ;t del recurso d~.: qu~j:t propue·Ho pr")r s 1gu~.:n Manu~ l Larrea y Í'rancisco :=:t::~l· 
Miguel Samaniqp cvn~r.t J\!it:ud Ca-; ti- mttd por suma :.le sucres. 

A la de Loja. fJ;tciendo qabcr que, desde la pasada 
administración, no se han re mitido á la 
Secretaría de este Despacho casi ningu
no de lo'l títulos, que se han expedido 
por r.1 Supremo Gobierno, para que se 
tome la razón correspondiente. 

Se ma ndaron las se1\lencias recaídas en 
la cuenta de la Tesorería municipal de ese 
cantón por 1879 : en la del cantón d e 
Zaraguro por 1883, 1884 y 1885. 

Remitiendo la nómina de los trabajos 
de cst·~ Tribunal, en la quincena, junta· 
ment·· con l<t'i sentencias pronunciildas 
1,r¡r )Js r • qpcctiva.s Salas, 

..-JI .J!iuistuio de Guerra. 

End.mt.lo. con la liquid.1ción respecti
\'J,I.c wl icituJ tlocumentada dd T .. mien 
te C.Jrond Jua n Gomez Cox. 

Al .Aliuúft"rio tÜ lo Interior. 

Rl'miticndo copia auténtica de las sen
t~nri,u pronunciadas en csla quincena 
1wr Lu respectivas Salas. 

A 1 ,l!inislt'rio de Bcm:ficencia, &. 

l{cmiticndo, asimismo, la sentencia, en 
copia auténtica, pronunciada por la 51,l 

SJia de este Excmo. Tribunal 

GOBERNACIONES. 

A las de todas las provincias se remi
tió una circular, para que obliguen, á 
quienes corresponda, enviar á es te Tri
bunal las cuentas que no las hayan re
mitido. 

A la de-· lmbabura. 

Enviando, pa ra que se entregue á quie
nc..; Cl•rresponda, las nuevas observacio
n!!.:i hechas por d Señor Ministro de la 
3~ S:tla de este Excmo. Tribunal en la 
cuenta de la Tesorería municipal del 
cantón de Cotacachi, por el año de 188 5. 

. A In de Pidtinclm. 

Contestando al oficio de 29 de Se
tiembre nl? 690 con el decreto de este 
Excmo. Tribunal. 

Solicitando, se d ig ne pasar, d Señor 
Gobernador, á este Despacho, para prac
ticar un arreglo de las oficinas de este 
Tribunal. 

A la de L 1:Ón. 

Se mandó, en copia auténtica, la sen
tencia pronunciad..t en la cuenta de la 
T.:sorería municip~l del cantón de Puji-
11, por el año d~ 1886, para los efl!ctos 
l~gctles. 

A la de Tunguraltua. 

S~.: cn\·ió la nueva observación hecha 
en la cuenta de la Administración del 
Hospital de San Juan de Dios de esa ciu
d.td, por el año de 1886, hecha por el Se
ñor Ministro de la 3? Sala de este Tribu
nal, }' la st..:ntcncia recaída en la cuenta 
de h Tesor~ría municipal del cantón de 
Ambato por el año 1886. 

A ltl dd Cllimbora::o. 

Acu:u.ndn el recibo de la cuenta de la 
Cole-c~urh fisc;¡l de los cantones Chimbo 
Y S.:..n :\l igud, por los cuatro primeros 
me:)csde t S8). 

Remitiendo el plie~o de observaciones, 
que h.ln r~c.1ído en la cuenta d e la Teso
r:rn municipal dt.! ese cantón por 188..¡.. 

A l,s d,: Bulí:,ar. 

Que s.:: concedió el recurso de revisión, 
solicitado por el Señor D a río V ázcones 
como Administrador de Correos de esa 
ci~~ad. por los meses de Noviembre y 
D1c1embre de t 878, lo mismo que e n la 
cuenta de l<i Colecturía fiscal de los can· 
t~nes dt! Chimbo y San Miguel, p o r el 
ano de 1884-

A. la del Cmiar. 

Se remitió Ja sentencia pronunciada, 
por una de las s<Jlas de este Excmo. Tri· 
bunal, en la cuenta de la Tesorería mu
n icipal de ese c1ntón, por el año de 1883. 

A la ti.:/ Oro, 

Fueron, la sentencia recaída en la cuen
t a de la Tesorería municipal de ese can 
t6n, por 1879; y lac; observaciones hech:-~s 
en la cuenta de la T esorería municipal de l 
cant6n de Zaruma por 1886. 

A la de Los Ríos. 

Se remitieron l .. ts observaciones que 
han recaído en la cuenta de la Tesorería 
municipal del cantón de Baba, por el aiio 
de 1885. 

A la del Gmzyas. 

En un pliego, se mamlaron las obs•.!r 
vaciones hcch:-.s en la cuenta de la Comi
saría de Guerra e n el año dt:: 1 ~85, du
rante la campa ña de Manabí, para que 
conteste dentro del término legal, el rin 
dente. 

Copias conferidas. 

llo. Lunes 17. Se d ictaron cu.1tro d t.: t:rd li 
I\liércolcs 5· Se expidieron !,Í.:te ele- de sustanciación. En !..1 l :.l Sala se J:.;. 

crctos rk -;ust utci.Jcián. En la 1:.'- S<~. l l se f..:utió la causa se~uiJa entre T o:nf1c; Ha. 
discutió l.t ca~:;a que sig\l(.:n ~LtrÍa Lui.;a rah);la y J osé A. Laso soLrt.: remoción 
Ullo:-~ y Juan G u.rra so~m.: ref•J rma de dt.: una c ur tJuría. 
u:1 teslamento, }'se resolvió decl.t ri:ln•lo J\l .lftcs 1$. S<! expiJierQn cinc0 de 
falso p•·ocu raJnr ttl Dr. Bdisario .. -\ lb á u crctos d e: su.it;mciación. En la 1 ~l :).ti :t. se 
i\I~ztanz,t. S•.! di-;cutió :a que sig u :n 1:;!· Uiscutió h. mi.;m .~ ca t: ..;a gue el día ante
nado y Seba·..rián T u;a por nulicl:tJ de rio r. En la 2'.' se d iscutiÓ la d t: La rre:t 
una don.Jción. En \,t 2~ Sah se n .:l.1tÓ la co·t Schmitd, y se resolvió cvnfinn.tndo el 
SC6uida entr:: Enrif] lt: ;\ lor~an y S.mti.l- .wto recurrido, que d..:clara nulo lo ac
go l3<~.su rco por injuri.ls. Anr~ la Prc- tuado desJe ( 7 vuelta. Se rdutó el rc
sid.:nci.t se hizo relació:1 del recuoo de (;urso d~.: quej t interpue.;to por Grl!go rio 
queja prnpuesto por M.m el Jácom~ con- Chauca cuntra Gregorio Mcndct:t-t. 
tra el Dr. Ros tl ino A. ;\brtínez. Miércoles 19. S..: expidieron cinco dc-

J uevt!s 6. Se e xpidieron cuatro de:cre- cretos de sustanciación. En la 1 ~ Sala se 
21 Las de las sentencias pronunciadas tos de susta nci.Jción. En la 1~ Sala se hizo relación de la causa mortuoria de 

e n esta quinccn:t. discutió la causa relatad l el dí.J trec;, En Juan I"ran-:isco J aramillo, y se resolvió 

Ct'rtificaciones. 
b. 2~' se discutió el recurso. de queja con- confirmand~J el auto rec urrido, que desc
tra el Dr. Miguel Castillo, y se rt::sol ,¡i ~· cha la nulidad alegada por Cruz And ra
confirmando la sentt::ncia rccurrid.t, que de. Se relató la que siguen Ra món Sama-

6 De algunos militares, sobre listas de desecha dicho re(;urs,J. Se hizo rd ación n•ego y ~Luw~l Cevallos por suma de 
Revis ta. St·sionts. de h causa que siguen ).J:mud Tor.d ú sucres. En la 2~ se discutió e l recurso 

Se reunió el Tribunal el 4 del presen
te para tratar sobre asuntos relativos á 
algunas cuentas. 

Liquidaciones . 

Ildefonso 0 \l<lguez por suma de sucres, de queja contra Mendieta, y se resolvió 
y de b seguida por Páe1. y Cadt::l\a con· declaran J o sin lugar al abandono solici-
tra A ntonio Jarrín por id. lado por Chauca. 

V iernes¡. Se expid ier~Jn tres d ccre- Jueve-; 20. S e expidieron seis decrc-
tros de sustanciació·1. En la 1 ~\ Sah se tos d.:: su.:;t"lnciación. En la r:." Sala se 
rchtó la causa scgnid.1 cvntra Ramón discutió l¡.¡ causa Sa-n:miego-Ccvallos. 
Ralión por cstropeamiento, y en la 2:\ se En la 2:l se discutió la que sigue el Fis-

2 Por haber dejado de percibir sus discutió la de Morgan y BHurco por in- co con Jua n ~Iedina Concha y Danie l 
pensiones, alg unos militares. jurias. llarragán, y se resolvió aprobando la 

Tomas de ra::ón civi!t:s. 
Sábado 8. F estivo. sentencia consultada, que ord~::na se le-
Lunes ro. Se d ictaron seis decretos de v .. mte la prohibición de enajenar la casa 

De varios empleados de la R epública. sustanciación. En la 1~ Sala se discutió la de Rarrag.ín, y declara legítima i" ual 
causa mortuoria de Benigno Vald ivieso, prohibici6n dictaJa sobre la haci;nda 
y se ordenó, para mejor proveer y sin Chorrera , de propiedad de Concll.l. Se 
perjuicio de la relación, exprese Manuel d iscutió la cau3a Espinosa-Chiri;..:-uaya, 

Militares. 

D e d e.5pachos milita res de Ejército. Vald ivieso si retira ó no las objeciones y se resohrió declarando int.lcbid<l! 1 con

Resumen. 
hechas á fs. 6g. Se relató la cauia que cesión del recur.:;o de tercera ino;~..tnua. 
siguen los herederos de ;\figucl Anzoá- ::i~ relató la qu:: sigue n Zefcrino Duchi-

Preside ncia.-Decretos de sus tan- tegui sobre he rencia. En l.t 2~ Sala se cela y J ~sé Rojas por otorgamiento de 
ciaci.Sn .. __ . _. _ ... _ ... .. _. _ .•. _ 64 discutió la causa Toral-Olldguez, y se re- una cscntura. 

Ministerios.- Sentencias Pronun- solvió confirmando d auto :-ecurrido, que Viernes 2 1 . Se expidieron veinticu<t. 
14 declara la nulidad de lo obrado á co.:;t,¡ tro dccrctus Je sustanciación. l.:.n l l 1•.t 

6 del Juez de 1? instancia. Se di~~utió la Sala se dio..cutió la causa que sig-ue el 
de Páez y Cadena con A. Jarrín. y se re- Banco In ternacional con Euclides Angu-

42 solvió confi rmando la sentencia recurrilla, lo por suma d.:! sucres. En la 2~ se <.Jis-
21 que o rdena el pago de la sum:1. deman- cutió la relatad,\ el día anterior, y ser~-

2 dada. Se hizo relación de la que siguen solvió revocando la sentencia recurrid.J 

ciadas .. ____ . ... - •.. _ ..•.. - .. ·- _ 
Revisores.-Cuentas examinadas 
Secretaría.-Cuentas recibidas . . 
Comunicaciones oficiales ..... . . 
Copias conferidas. ___ ._ . .. ___ _ 
Liquidaciones._. __ • . _____ ... . 
Sesiones . ____ - . . . _ ... _. _ •. . .. 
Tomas de razón .. _ .• __ . .. _ • •• • 

Quito, Octubre 15 de 1888. 

El Sccretario.- G. Dt:!valle. 

PODER JUDICIAl.. 

1 María Salomé}' Jos~ La yana por suma y confirmando la de 1 ~ instancia, que d e-
l 1 de sucres. clara no e!;tar Rojas obligado al <.Hor-,.a-

Martcs 1 1. Se expid ieron cuatro de- miento de la escritura je venta de su ~:~. 
cretos de sustanciación. En la 1 ~ Sala sa; pero sí á la restitución de la $um.:r. 
se discutió la causa scgui<.h entre l gna- percibida como parte del precio. 
cio y Sebastián Tusa sobre donación. En Sábado 22. En la 1 ~\ Sal:l se dhcutió 
la 2:' se discutió la de María Salomé r la misma ca usa que ayer. En 1<~. 2 ~ ~.e 
J os~ Layana, y se r~:solvió confirmanJv hizo relación de la scg uit.l.J entre Fr<.: n
el auto recurridv, que declara extempo· cisco Valdez y Svfia U t:m .. u quct ¡. ,r k· 

13 ráneo el escrito presentarlo pM d apoJe- rrenos; lo mismo que tl ~.= la qut.: s ig-uen 
DcspadlO diario de la Excma. Cvrte rado Ud reo, aj1clando ;\el a uto que d~- ./\.ntonia Sánchc1. y Victo ria Ramírcz 

Su"rc.·ma. secha i.l excepción dilatori:t de oscuriJad por sum.t de s1.1 cre:;. 
r de libelo, Se hizu relación de h -J 'I~.: si- L unes 2..¡.. Feriado. 

SábaJo t 4? de Setiembre de 1888. Se g uen ~Ianuel S. l'cmce y R •Ct.:ndv A vi. ;..rartt.:s 2' ) . Se e xpiJicmn cinco de. 
expidieron veintidó.s decretos de sus tan- lés pur suma de sur.res. crcto.s de sustanciilción. En la 1 :t Sala 
ciación. E n la 1 ~ Salase estudió la cau- ~liércoles 12. St.: expidieron tres eJe- se Jiscutió lacaus1. seguiJd entre :\lanud 
sa que sig uen Ignacio y Sebastián Tusa, crctos e! e sustanciación. En la 1 ~ Sala se T . '-lonroy y el Convento de h Merced 
por nulidad de una donación. En la 2~ discutió la misma causa yue el día ante- sobre nuliUaJ dt: la venta de un fundo, 
se discutió la seguida entre Nicanor Fa- r ior. En la 2~ se discutió la de Morgan y se resolvió revocando el a uto r~.:currido 
bara y José Alichelena por suma de pe- con Jhsurco, y se resolvió revocando el y confirmando e l de~~ ins tancia, que de
sos, y se resolvió revocando el f~llo re- auto recurrido, que declaró la nulidad 1 clara que J o.sé Montecinos é hijos tic
curr~do y confirmando el de primera ins- 1 de lo actu~d:', }" previnien·J~ se falle so- neo ~crec.~o pa ra !ntt.:rvenir en el pleito. 
tancta, que condena al demandado al pa- bre lo p n nc1pal. Se est udiÓ la causa Se d1scut•o la segu1da entre María Luisa 
go de la suma demandada. Ponce-Avilés, y se resolvió desechando Ramírcz y D arío Luna por la entrega de 

Lunes J. Se t:xpidieron cuatro decre- el recurso de hecho interpuesto por los una casa, y se resolvió declarando estar 
tos de sustanciación. En la r ~ Sala se re- Sres. Dr. Manuel J. Neira y J osé Payés, ilegalmente concedido el r\!curso de 3~ 
!ató la causa mortuoria de Benig no Val- y condenando á los recurr\!ntes a l pago instancia. En la 2~ Sala se discutió Jaque 
di,•ieso. En la z~ se d iscutió el juicio de la multa de cuarenta sucre.s y de las siguen Zcno\'ia Guerra y Juan \"cl<.~.,co 
sobre sucesión de bienes de Alegría ;\[u- costas procesales. por cuentas. 
ñoz, y se resolvi6 confirmando el auto Juevei IJ. Se expidieron cuatro de- l l\Iiércole:, 26. En la 1 ~ Sala se discu-
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tió la ca us:l S am;¡ nier,o- Ce \·aJI CI.;. 
Jueves. 27. El Tribuna l cstndiJ una" 

ordc t1 :ln zns municipa lc~. 
Viernes :!8. Se ex ~di ~ ~on d i:z Y sic~~ 

h .: decretos de sustLt ncmc1on. l ~ n la 1 . 
Snl:1 se discutió b c:lusn lJa r:lhona-L..1so. 
y se resolvió rcvocilndo el a uto rccurri. 
do, q ue condena :ll rccurrentc en b.~ cos
tas de la reposici6n del proceso. l!.n Ja 
z:' se discut ió la de Zcnovia Guerra con 
J uan Vclasco, }· ~e r •coh·i coufi rman. 
do la sentencia recurri..Ja, que declara ha. 
trigo nichco J ar.uni llo ' 
liarse Velasto "" el deber de rendir la 
cuenta de la a, ,,J1Hin ist raci n del dicr. mo 
d e Punín . Se relató la q ue sig ue ] 011jc 
Chambers con Dud.n y C!l por sum a de 
sucrc3. 

cursos qut: ~e hnn emple:tdo ta.mbilfn 
destruirla, y cuantas obse rvacionc: ~ 
ynn hecho y se hagan en lo · 
acerca de los accidentes otn,losférico• 
desell\•uclvcn los h uevos 
y cuantas medidas p uedan 
cxtinci6o, son o tros tantos medios 
los que una autoddad celosa podrá 
t<u siempre male.c; de consecuencia 
ccdent.1l. 

continentales 6 internacionales, es ci erto adquirido mayor vi f!or, d esde que se le . 
qu e no tienen todavía capítulo nparte va ntacl solha.staquesepone. Noes,pues, 
en la ciencia q ut: tró\ ta cl c la producci6n, difi'cilavcriguar por la mad rucrada6 1a ta.r · 
d is tribuci n, cambio }' consumo de la ri· de, donde hay enjambres de s;ltoncs para 
q ucza; pero en l.t pr.íc tica plantea Oc hecho acudi r con tiempo con los aparatos indi
preccptos, p rindpios y reglas que se im · cados, y fl rma rlo!; oportu namente antes 
pone11 de una manera ineludible, y que que se po'\gan en marcha. Ayuda pa
do. n resultados tan positi vos que no p uc· ra esto el saber que lns hembras suelen 
den neg-arse porqu e se ven y se palpan, poner los huevos en las colinas ó lu gares 
result:1dos que son más ó menos trascc- secos y desiertos, y a llí es en donde dc
dcnt.11CS scglín el g rado d e prog r_cso, ri - ben bussarse los safi~Jm•s al principio. 
q ll c~ a y civili?.ación (' 1\ que se encuen- Parn mayor comodidad en el trans
tr:m los pueblos. Pa récenos por esto que porte de los bast idores, suponemos in
b s E xp osiciones se apel lidan Ccrtdmctws necesario el q ue las telas se fijen est.able -
6 Coucunos, y pensamos q ue no andaría mente sobre armazones. D espués de 
m uy d cs.:tccrtado quien dijese : Ct:rlámL'II haber pegado sobre un borde d e un lado 
tt't: /.u riquraas norilwnfu; Ct'ttcUYSfl d~ de cada una la tira encerada, pueden 
In ::conom fa política pr.íclica; pues In lite- tr~nsporta rsc en rollos, trnslad:\ndo, al 
r<ltura, y b s aci\dcmi:tS ~stán en tales ó mt~mo ti empo, aparte las es tacas nccc- Brasil el d ecreto de abolición _de la 
cu.1 lcs conceptos bajo el d ominio de la san as para a rmarlas en b as tidores en los 

1 
vitud, la prensa de Buenos A tres u 

economía política , corno lo están los pu~~os en que convenga ejecutar la ope- acot.de, resolvió in iciar la cclpb1raclón 
obreros,lac; máq uinas, Jos cstabl c::_cimien· racton.-Tcnemos sí, porconvenientcpa- grandes fi csl33 en honor de tnl 

s~íbado 29. Se expidieron ci ncuenta y 
cui\tro dec r~tos de !il:'i tanciaci6n. En la 
la 1 ~ Sala se dik utió l.t causa de Ig nacio 
y Scbastiánl"u a por nuli ad de una do· 
nación, y c1~ la 2~ la. de Ch:uub ri con 
Durán y C:' 

tos industriales, las vías de comunic.1.- ra arma rlas más expeditamente, el que 1 esto di6 margen á que lo¡;br.sillcrc>s, 
ci6n, por do ri dc se transpor t.ln, no sólo en el b orde infe rior vayan provistas de decidos :\ un acto de simpatía 
prod uctos natura les y manufac turolllos, s i. p equeñas a rgollas á •distan cia de dos va. que d e truía de un golpe 
no tambi~n las ciencias, las le tras y las ras, J?Or las cuales, y mediante unas es· cupacioncs, re3o\vieran . 
artefi. t.lquttas con gancho, se claven en el sue- namente ;\ la 

E l ccret.1 ri•1, Af amulll f . Sal tl!!tl l'. 

NO Of'ICIAI.. ' He aq uí el ucl to :\ q ue nos hemos lo, Y en el s uperior, de una'i piol:1s para eligie ron los principales 
refe rido: amarra rlas :\ las estacas á la a ltu ra con· Brasit-una diputacióp de su ~eno, 
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EXPOSJCIOX 111; ll,\RGE LQU, 
En uLas Nov•~,.l:l. rl e~" de N ueva York 

. ? en " La Nación" de G uayaq uil , corrc..""i · 
pondh.:n te ·sta tílu ma ni t6 de Jos co ~ 
rricntes, hcnw~ ie•d el ~uclt~ CJ U I! tr..t n ~ 
cribimos á continui!.ci6n. suelto contraído 
.\ dar noticia de los cxpo~ito rcs que han 
tomado parle e n aq ud C..:c rtnm t Jntc r
nncional, e n el cual, Vl! ntos, cot1 placer, 
q ue fi gurnn 3 t ccua torianu:i , en cuyo ntÍ · 
mero, scg ti n cs t:tm s inff" rm:tdos. d ebe 
contársclc ni S r. Dr. D. /\ ntonio Flore , 
hoy Presid ~ntc J e In Rc ptíblic.1. 

EXPOSICtÓ::'i DE ll ARCELONA.- Sc 
gú n no ticias, el número aproximado de 
exr,oo:;iturC's que han tonmdo parte en el 
Ccrt:uncn lntern'lcionn.l de B:~. rcel ona, es 
el s i .,uientc : De Alemania, 242; A us
tria, z;l ; IJ ~ I [.! icn , 242; Bolivi:l, 2; Uuc~ 
no:; Aires, s: Colombi.1, 1 ; L1. Colo nin 
I fulande.;a de Cu ra zao, 30; Las Colon ias 
Aml.!ricanas d el No rt , 2 ; Chile, 8 ; Chi
n:t , 17 ; D inamarc.:t, 1) ; l:."":undor, 3 1 ; E s
tado:; U 1iclos, 89 ; Fr.m ciJ , 1, 111; H un
:¡rí. , s6: llohnd.1, 1 1 ; H ncl ur:u, 1; It a 
lia, Ll ; Ine lat..: rra, 14S¡ J .un :tica, 1 ¡ 
Jap6n, róo ; M~x ico , 1 ; ,) ,·ue~.l, 3z; 
Par. ~uJ.y, 35 : l'ortu,p l, tS ; R usia, 65 ; 
Su ecin, 32 ; S uiza , J:!; Tu rq u(n, Os ; Uru . 
r.unr , 220 ; E Jpa1i a, r, t 58 ; del Go l>ic rno 
E:~pa1i iil, I , 140i total , I 0,478 ex posito rt~ . 

lrl3ERCIOSES. 

venientc. De es ta manera se podrá:\ fuese á Buenos Aires á mamfest 
acomodar fácilmente los ba~tidores cual g rado de es tima.ción por los • 
qui~ra qu e sea la desig ualdad del suelo. ¡ Recibieron é.; tos :\ sus 

Cuando los Ingleses, dice el mismo ne: nses con grandes honores' Y· ' ."· ' lm••a•
periódico, se a poderaron ~n 1878 de la fi cs ti\S ¡ y cuando llenos de n .e 
i ·)a de c!hiprc, se vieron cas i Ct\ 1:1 pr~~ facci6n volvier n á Río J anci rv los 
cisión de abandonarla, porque lo~ pobla· pcdcs del t>ia tl , se hablan 
dores ya se~prcpnraban á ex pat riar, acosa g randes acontecimientos.: 
do por la tota l des trucción de sus campos pa rici6n de las prevenc tones mlun •aa<~l 
C..l us3da por. In langOsta. D e pués de que dividían 3 los dos grandes 
cmple.:tdos en \'ano los ex pediente$ or. Sud América Oriental i otro, la 
d inarios, adopta ron el que ac.:tbnmos de de un moción para que en lo 
d escribir, inventado por e l "'cñor Rie:a r- mnrchen de acu rdo los 
d o Nlattci. con cuytl medio llegnron á Imperio y la Rep Ublica , en el 
p rl!scrvar la Is la d e este te rrible nzot , q ue' las cucstionl! que :tmbos 

Trat:\ndosc de as unt9 de t:m alta im· teng;m pem.~;~.~. •es s a n rr s.ue tJ.s por 
portanda, no será por d cmÚ! el qn\! in- bitrnjc. . . . 
Jiq uemos ot ro med io, que h<lllnm !\ des· De g ran unportanc1 es~ e~to. 
cri to en unn obra csp ::ui oht, bajo el nvm- ¡ nños que las di:oputas c.le !mu tes 
brc de B .·tilrclu ó Butrón; el cunl, sobre ;unbos pn{ses 11an preocupado se r·' a"llcrr,. 
se r mu}r :tdecuado y econó mic , e · su- te In ntcnciOn d~ SU:\ hon1brcs d t:: 
mamen te monrjuble, n f que puedeo OCII · y los tcmori!S de unn guerr;l p~r ta l 
p ars e en esta op ernción aun la mujeres a hnn sido constante~ r _hastJ. Cierto 
y los much achos de corta e-dad. to fundados : hoy <! pchgr s.c h ~-1 1 

L1 in tl uo:; t, ia del Princi )ld c1 c Ca ta lu
zl a ha venido pcrrcr.ci•Juándose d esdt! 
•uios at rás, i n tl u ~tria :uncnatatla. ;Í. cauo;:a 
.. le la rivalid .1•J ing leS."\ y tic la oposici · n 
de in tcrcsr.:s ')ti C ti nc hnsta cieno pun 
to C\J n alguna.a de lns 9 tras provincias de 
la Penín~u l . t ; rivalidad )' oposición ~ las 
c uales s lú hncicnd frente Jll cd iantf! Ji\ 
destreza y l nbo rin~idad tic los ind ustr ia 
les y tic los ()b reros, y la d ifu si n d..: las 
cicnci:ls mcc!tnicu111 y q uimlc1s r1ue cMi 
fueron dc:s conociJ.~ en ¡¡ tnlui'i a aho

15 

Nu, ro medio (ld l'ij cxlorminar 
gc tn. 

El /Jutn Ju consiste e n un lienzo Cllé,l- y casi hn desapnrec1do, g zncms • '-' 
la Jan· drado ó cuallranguh\r. de t res ó cuatro ción )l esfu en os de la prl!nsn. 

\ra ras ele lnrso, con unn npertura en el 
centro, d e la cunl pende unn nmng.l co
~ ida a l m ismo lienzo, formnntlo boc:a re · 
cloncln 6 saquillo como de unn te rcin 6 
medin vu1 a, ccrradn 3 su fi n ni por un at.\ 
d e r , p ::tra poder1n deSt)Cupnr f¡ltilmen te. 

rn cincuenta illiO'i , tnn to C:i q liC la JtCnte 1 Espc rnrn S hnccr CO~ "\ tÍ til ñ l o~ r hl.:t
scncilla hnblaiJa continu:1me1He di! su:t·e · l dore:~ J c nu 'i t rn.~ pl'ovi nci:u. tld No rt , 
~us q ue po!\...Ínn los CK.tr;tnjcrc, o;, po rq ue 1 úcvn•;tad.ts, ,d e~ e a_l n untls :u1oq, por !·• 
•g:nc. raban q ue en el stsh.:ma. act ual d e Lang~Jsta , dundolc"" a cnn ccr un nlcd1o 
pu blicidnd en torl il:i pnrtt:'\, nv hny sart ~ 1 rc ci,~ u tc ll\cn te inven tad pun extt! rminnr 
tos , ~¡ l'>i huy ser:í.n poqul•.iii1QS, qu no este .vor.t/. 0 1 l1~p ero. 1 l !! aquí co mo 'o 
puedan llc c: ubriro;e p r med io de loi li- 1 tl e~c ri bt: 11 n p~. : n6dico f' ur,>peo. 
bros, los vinjes y 1 \ ob. e rvación, C U) 'OS • "El cx pcti il! nlc co nsistt: e n 11 11 s ish:ma 
r ul tadosse C•) m un icrw de J' ill,,bra lÍ por d\! bnstidorcs port ,ilil e~, comp ucsloA, en ~ 
In prt:n•n cnn m .t~ Ó rll t'IH'~ since ridad y d.t u no J c u un piCT.i\ de licn! o o rclinari l..l, 
bucnn fe. ele so nh.: l r..,s dc•ln rgn y 85 ccntfmc tros d 
i t l.ns cat.tlnncs hnn ll cg,,do á r.omprcn- ancho, CU}' l l hon lc superio r e~ rccorr idu 
dcr q ue si lo-. ope ra rios d e h Gr,\11 Bre · po r una f~j . l J e tchl. c n~crnda, de 10 C~ ll · 
t nf\n se di"ting uen por su hah ilicl.1d , é3 ta tfn1ct roo;¡ de nncho. Cunndo se d esc ubre 
no depende de la part icular disposición u na tri bu J c Salttmn en rn .u chn, liC CO· 

de :u¡uJ IIos, •·i n o de la b uena c nst•lianr.a 1 locan Oichas U:l'l tiJ orc{ de frente :i. ln di · 
q.u ~ se 1 ·s da á los a. rt e'\:m os, de· lns prin . ~ rccción q ue llev.l ), o lt lt1\ltn v injcrn, cou 
l)llOS de Gco111 ctria , d e f\'lcc.ínic, ,, ti c 1 la t i ra eJ e tela cnccr.1cln en la 1 nl'tc sup t! · 

F f, ic,,, de Qu í1!1ic:t, que le!\ sirven en ' rior, y :-H: Jo¡¡ !tll!!. ti cnc lcv.mt1ldos por CN· 

·x t r ·mo p olr. l ndcl,u\l .tl' en sus respecti- 1 tacas clav:l<la en c t s uelo. A l ll t•gn i' IOi 
v;u pro(c:; lonc.¡ , .c.n ':i •1anr.a qu e ~e recibe 1 S;\ltL•I1 t'S ni bastidor, tre pan por J I¡ pero, 
co n mñ1 pe1 fl'CCIOI1 en lo:\ eitJ hlccim icn · 11 \.1 ¡>mlicnJ o aya t· ra rz~e á la tcln cnccmd n, 
tos cl c:Hin.l tlo"1 :t ),\ i ns tr u cc i ~S n d i! lo · dcsp u 1s d e in ti tiles c:s fue r1.o'1, Ci\CII ni snc
ope r.~ri os, en l.• c;cow, Lonclfe. , E tlim ·! lo. Jle r:Si ti endo. s inemb.trgo, en qucr r 
bur" o, "'.lanches tc r, 1\irmln ¡::-h rc .n, Ncw- 1 ~ il l v ar el (J b l .'Í C ~,J i o ru c SI! p nc • S ~l 
cns tlc, L1v<: qmol, l..n n t~.tstc r y ol rQs pun · t 111 n rch ::~ , :\e tliri t:cn hncin loli llos ex tremos 
tos. 1 del OastiJo r ; e n' Uon ~.lc dnn co n un hO)'O 

Los c,ll tl.111cs han r:omrrendido q ue cavado tic nntcmnno , (al momento de 
no pu l! c.l c <h·cil ... \· que In incluM ria cc;t .'l , .. rm.u· el bastidor) cuyn .'\ pnrctlcs •e Ctl · 

ho udamentc Mr.tig.&<.l.t en un 1>1Í '\ 'lino IHen con p l n n~h as de hojnlnlit; y rcsOn. 
cua ut.l v 11.)·1 conociulicnto q ue ;\ el la 'h: l.tndo sobre éslns, cncn nl fondo cid ho. 
dcrlic.t n se h.1 ll rm en cu1wcniento ni vd,l yo, dondl! In pcrtio lt.lS, q ue t mnn pnr
ns( como de que nn ba~ t1 (¡u e :\ C mont en ¡ t·· en la cx ped icid u, los m atan co n toda. 
111 q uinas, qu e tH~ pl.w t (en C'i t.lblcciluicn - f.tdlidad ". 
tos, sino ~1! c uid ,,, :t i mi , mll t iempo, ele "oncluido o' tc neto, se tapa con t i c r~n 
que i c v. 1 y ~ n fonn ondo di n~ ..:torc·; f" :¡ p 1· c•l horo, !le l c vnut . ~ el bn'ltid r }' se rcplh! 
ces, o¡ ~e r.mo1 .q>t•h, 1nr. t un , ~.·rih ir t.I.- 111. \ fu nción en o tr.t pa1 te. 
ux t r.111Jt!ro C'i :t d.t t~ d.• nuxil io, r n \o) e· 1 1-: xr: u-md ·a tll!ci r q ue este mcdi s 
Jo <¡ Ue J¡ ,\ )l1 1lC Uf ,lllol )l ,¡, \: t, }' 1' , (tl 1'"i lu .1pl io.:.1ble SÓlo pnr el ticmp , -., ll C]U C la 
•¡uc se . h.' '. p rnpw:-..tn ,h•m ,. trM C·l tt h 11.Hi t:o-. ta ca ree.: Oc ulns, qu e dur.1 hast,\ 
l ·.'< p t1 !'1 1 ~ 1 VI1 d ~· H.m;d on 1, t 11 1 .¡ , 1· 1 lid 1 4 unni dni me \! -\ clc -. pm!s d o nn ida. E n 
mente ,IH"•>k ¡:•d.t por) ,, R l·,~··n,· i • r ln• l·, c-.. tc pcdoclo, en el q ue !\ucle llnmnrsc saf. 
d Uahmclc J c !\1nd ritl , )' t .1 u s 111tp 1\i• ., t.ln,,·amln.t ni p ri nci pi , sdlo d e de las 
p :tr • t' ' lhl~nl c·l )' e:-.: 1unj1'1 1, llchn ,) nueve d e: la nta í\ana, hnstn IM cu -

Lns E xpo, ir.io nc:t lu.;,, l,· , n ¡ ,.¡,,11 1), , t ro 6 ci nco d e lk tnrdc¡ 1\1 \\1, cunuclo hl 

E ste bu tró n o;c licnde en el suelo in
media to al cordón, cnjnmbrc ó jaba rdo 
d~.: lnngost1 ; p r su tnd opuesto se le
\'an t.t un poco • fi n de que no se murche 
el sa ltón qu e vn cnt rund en d lienzo, y 
nsr que C:it • cubierto de 1 :1. 11 {!0!\ ~ n . se: lc
\' :lt, l.l ent re dos personas p t' 11\ lj punta !S, 
se nHIC\"t: con In fuc rzn nccesuin ¡Hr., que 
se prcoip itc en In mang~~. >r un. vez Jlc. 
nn, ~e d c:;ntn In bohm clcntr ele u 1 h ,. ' 
de trc~ pi e de profu ndld¡HI, : .... :1 :i~.: ~~ 
tl l!jn ente rrada y bion npiso n1du C') ll l11 
p nln, el nzndón l'Í ot in u·umcnl , po-
ni~ndol e de~pués 1llg nnnn. !,:..,dr,, , ucim So vn. . 
s i lns hubiere. un terreno sttuo.do en In po.rt'O(!u1. 

No p~1 edc ser m:t~ s¡,: n c! ll~ In opern ... u__,, ,d P.Rl ~:~~~d !\d~~d~l\;: ~~=t::~sl, 
ción: b1en '(llOC'tt \.1 el but run COt11 ? que- Jl¡ed~d (\~V lis frit \Jt UClgnd y 
ckl d lch , se formu por lo~ <l pcrarlos un ~t"S uhublurco. hl . id. en et 
sc.nid rc ulo :\ s u ntred "'dor, el ua l se vn luu s nch<:'l. 1-"- itl. de 
estrechando P•1Ul tltinnmcntc, ojeando el un hlila¡;l\ 11 ' d~ 
insecto s u avcmc~tc ni impulso de unns ~~ ~:~~~~:~. Cl\ Sanl 
r.u1 ins de cualqUtc r nrbust , y aun con 
lo, mismos sombreros d e los t rabajado
res. El caso es mo\lc rlo }' ohlignrlo 
t\ que vnyo. d C\ndo snltos hncin el bu .. 
t rdn, ~ fnvnr del ni re; y In n11 . m pr:\c. 
ticn que nllquieren los opcrnnos, el\ el 
primer d (n , bnst parn conseunir el ob · 
jet , que d ;lr:\ mejor s r !\Uitndos si t\ 1 . ~ 
cnbc7. n de e dn c uncl1'illa de cinco d seis 
personas Jt t: pone MI\ cnpatnz a lgo expe r. 
to. Este n t\ mero de indivi,luos e~ sufi. 
cien te pnra manejnr cnlln butr n ¡ micn
trns le lh•nnn, uno d e ellos nbrc el hoyo 
pnm onh:: ITa r el insect rec rtld , 

"" uando cstn pc raclón se hn e bien, )' 
lit in rccciún C! de ff"RI\d es proporciones 
ó j . bnrdos, un nndrHin ele seis ó siete 
per::aonn p ucclc coger é inut ili&nr en un 
O(n de ochentn 1\ cien ll l'l'obn de lo neos· 

y el fuc¡¡o hnn sido, >' son re-

Drochadn~ , Atnlos Ulbujo~", 

llOl' Curios n. 'l'obar. 
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